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Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N' 493-2024-GM-MDCC que aprueba el Expediente l&nico 'Mejonm¡ento del sev¡c¡o de
educación prinada de la LE. José María Aryuedas en el Asentam¡ento Hunano Centrc lJrbano de Pequeños Aúesanos José Maia
Arguedas, distr¡to da Ceno Colorado, prov¡nc¡a de Arequipa, depaftamento de Arequ,Fa " con CU12542794, Informe N' 1071-2025/IVDCC-
GAF-SGLA de la Sub Gerenc¡a de Logística y Abastecimientost y,

'ffi

Que, el artículo 194 de la Conslitución Política del Perú de 1993 prescribe que las municiDalidades lrovinciales v distritales son
órganos de gobierno local que gozan de aulonomía polílica, económica y administrativa en los asunlos de su competencla;

Que, el artículo ll de¡ Titulo Preliminar de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades anota que la autonomfa que la Constitución Politica oel
Perú esiablece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nislrativos y de administración, con
sujecjón al ordenamiento jurídim;

Que, conforme al articulo 8 del Texto Ünico ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto
supremo N' 082-2019-EF, concordanle con los artículos 43 y 44 del Reglamento de la Ley de Coniralaciones, aprobado por Décrelo
supremo N'344-2018'EF, señala que la enlidad puede conformar comités de selección, integrados por lres miembros, quienes se
encargan de preparar los documentos del procedimiento de selección, asicomo, adoptar las decisiones y realizar todo acto necesario
para el desarrollo del procedimiento hasla su culminac¡ón, s¡n que puedan alterar, cambiar o modmcar ¡a información del expediente de
contratación;

Oue, el numeral43.2 del artículo 43 del Reglamento de la Ley de Contralaciones del Estado precisa que:"Para /o L,b,ifa c¡ón Públ¡ca,
el Concurso Públ¡co y la Selecc¡ón de Consuftorcs lnd¡v¡duales, ta Ent¡dad desígna un conité de selecc¡ón parc cada woced¡m¡ento. EI
Órgan1 encargado de las contratac¡ones t¡ene a su cargo la Subasta lnversa Electron¡ca, la Adjudicac¡ón S¡mplificada, la Conparcc¡on de
Prec¡os y la Contratac¡ón D¡recta. En la Subasta lnversa Electrónica y en la Adjud¡cac¡ón !¡mpt¡ficada la Entidad puede des¡gnat a un
conité de selecc¡on o un comilé de selecc¡ón pemanenle, cuando lo cons¡dero necesatio,:

Que, el numeral 44,1 del arliculo 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Eslado. establece oue: "E/ cornle de seleccpn
está ¡ntogtado por tres (3) n¡enbrc,, de los cuales uno (1) pelenoce al órgano encargado de las contrataciones de ta Ent¡dad y por la
nenos uno (1) tiene conocin¡ento técnico en elobjeto de la contrctacjón' I

Que, asimismo, los numerales 44.2y 44.3 del artículo 44 del citado cuerpo reglamentar¡o, disponen que: 'Tratándose de tos
pr1ced¡n¡entos de selecc¡ón parc la contratación de ejecuc¡ón de obras, consullotía en general y consuftoía de obras, de /os tros lJ)
n¡enbros que foman paúe del com¡té de selecc¡ón, por to menos, dos (2) cuentan con conóc¡m¡ento técnico en et objeto de ta contrctac¡ón
l )'i precisando de la misma forma que: 'Parc la conlomac¡ón delcon¡té de selección pemane¡fo soio es exrg¡bl€ que uno de sus
rnlegranles sea ¡opr€se ntante dal óryano encargado de les contrclaciones, ,

Que, el numeral 44.5 del artículo 44' del citado cuerpo reglamentario, inslaura que 'Eltitulat de la Ent¡dad o el func¡onaio a quien
se hubiera delegado 6sta atibuc¡ón, des¡gna por esüito a tos ¡ntegnntes t¡tularcs y sus respecflyos supisrfes, ¡nd¡cando los nonbres y
apell¡dos conpletos: la des¡gnac¡ón del pres¡denle y su suptenle; atend¡endo a las regtas de confumaic¡ón señaladas en tos nunerctes
precedentes para cada n¡enbro titular y su suplente. La designac¡ón es notifrcada pot la Ent¡dad a cada uno de los n¡emfuos",

Que, con Resolución de Gerenc¡a Municipal N' 4912024-GM-MDCC de fecha 18 de dic¡embre del 2024 se aorueba et ExDed¡ente
fécnicA'Meioran¡enlo del sev¡c¡o de educac¡ón Ninar¡a de la t.E. José María Aryuedas en el Asentan¡ento Hunano Centro U;bano de
Pegu€ños Adesanos losé Maria Arguedas, d¡stüo de Cerro Cotorado, ptov¡nc¡a de Arcqu¡pa, depatlanento d€ Arequ¡pa'con CUI
2542794, con un presupuesto total ascendenle a s/, 10'477,620,18; por un plazo de ejecuc¡ón de 27d dias calendariot

Que, con lnforme N' '1071-2025/MDCGGAF-SGLA la Sub Gerencia de Logislica y Abaslec¡mientos sol¡c¡ta des¡gnac¡ón del Comité
de Selección que llevara a cabo el procedimiento de selección Eiecución de la obra denominada; 'Meiuanienlo del seivicio do educacnn
pinaiadeta t.E. José Mar¡a Aryuadas en el Asenlaniento Hunana Ce rclJrbanode Pequeños AdAsanos José Ma a Arguedas, disttito
de Ceffo Colorado, provinc¡a de Arcqu¡pa, depaftanento de Arcqu¡pa, con CUI2542791,

I Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano Me¡gar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
O Central Telefon¡ca; 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe



[¡unrcrpalidad Dislrital
CERRO COLORADO

"('uuo l.e [.ti/l¿r"

-ffi

Que, en aras de optimizar los procesos de conhalación y estando a la recomendación conlenida en el Informe precedente, de la Sub

Gerenc¡a de Logística y Abastecimienlos, como órgano espec alizado encargado de las conlrataciones de la Entidad, es necesario

conformar el Comité de Selección que llevara a cabo el procedimiento de selección Ejecución de la obra denominada: "Mgjorcmiento del

sev¡c¡o de educac¡ón pdmaúa de la LE. José Ma a Arguedas en el Asentaniento Hunano Centrc Urbano de Pequeños Adesanos José

María Arguedas, disttilo de Ceffo Colomdo, provinc¡a de Arcqu¡pa, depaftanento de Arcqulpa" con CUI 2542794;

Que, el correcto desempeño técnico y cabal cump imienlo de funciones del comité de selección, es de responsabil dad única del

referido órgano colegiado, más aún si las funciones del comilé son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta especialidad, como

es el caso;

Que, con Decreto de Alcaldía N' 004-2024-|\¡DCC del 06 de marzo del 2024, la Titularidad del Pliego ve la necesidad de

desconcentrar la administración y delegar funciones adminisfalivas al Gerente l\¡unicipal y otros funcionar¡os, declarando en su arl¡culo
primero, numeral 15, delegar al Gerente ft/unicipal la afibución de] "Deslgnar comllés d€ selecc¡ón para prcced¡nienfos ds se/ección;

asin¡sno d¡sponer Ia ranoc¡ón y modil¡cación de sus lrlegranles p¡evis¿os en /a Ley N' 30225 y su reglamento", por lo tanto este

desoacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRttulERo. - CoNFoRMAR et Cot\¡tTÉ DE SELEcclÓN, que se encargará de llevar a cabo el procedimiento de

selección Ejecución de la obra denominada: "Mejoñn¡ento del servic¡o de educac¡ón pr¡nar¡a de la LE. losé Maúa Arguedas en el
Asenlam¡enlo Hunano Centro Urbano de Pequeños Artesanos José María Arguedas, d¡strito de Ce o Colorcdo, ptov¡nc¡a de Arequ¡pa,

depañamento de Arequ¡pa' con CUI2542794, el mismo que estará conformado por las siguientes personas:

MIE¡¡BROS TIfULARES DNI CARGO E-¡,/|AtL

ING, LUIS JUAN SUI\,IARIA ROJAS Presidente 29639210 Gerent€ Obras Publicas e

lnfraestruclu ra

luis.sumaria@gmail.com

IVG, JOSE AUGUSIO JHONADAN

ZEVALLOS BANDA
' miembro 43868654 Sub Gerente de Logistica y

Abastecim¡ento

josszbj@gmail.com

ING, AIIIILCAR RAFAEL GUILLEN

ZARATE
2' miembro 45496619 Sub Gerente de Estudios y

Proyectos

tyglafae¡guillen@gmail.com

MIEMBROS SUPLENTES DNI CARGO E.MAIt

ING, ROUSEVEL JHOFRED CHAVEZ

ESPINOZA
Presldenle 42616494 Sub Gerente de Ejeclció¡ de

ob¡as públicas por

administración ind¡,ectá

jrchavezespinozal9@gmail con

BACH. DENNYS JAIRO CASTELO

PARI

1" m¡embrc 47101755 EsoecialÉta Olerador Sidcc dencastelo@gmail,com

ARO, JOSE LUIS VERA CHAI\¡ORRO 2" miembro 44852304 Sub Gerente de Mante¡imienlo
de lnfcestruclura v Vias

joseverachamoro@gmail.com

ARTfCUL0 SEGUNDo. - DISPONER que el comité designado en el presente aclo cumpla con sus funciones en estriclo apego a la

Ley N' 30225 y su Reglamento, garantizando la libre concurrencia de proveedores, correcta califcacjón y demás ¿ctos inherentes,

ARTÍCUL0 TERCER0. - DISPoNER la notiflcación de la presente a todos los miembros del comité designado y demás interesados,

y su posterior archivo conforme a ley,

ARÍÍCULo CUARÍO. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologias de la Información la publicación de la presente Resolución en el

portal web instilucional d€ la Pagina Web de la l\¡unicipalidad Disfitai de Cero Colorado.

REGiSTRESE CoMUNIOUESE CÚMPLASE Y ARCH|VESE.
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